
 

 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO CON ACCION MIXTA 

Radicación:   850013103002 – 2022 - 00173 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado:  EDWIN HERNANDO RAMIREZ Y OTRO 

 
En atención a la petición de medidas cautelares elevada por la actora, el juzgado, DISPONE:  
 
 
1°.  DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  de los bienes inmuebles objeto de garantía, 
real distinguidos con el folio de matrícula inmobiliaria No.- 470-98196, 470-98197, 470-98198, 
denunciados como propiedad del ejecutado PROYECTOS  Y  ASESORIAS  LOS  OCOBOS  E.U.,  
identificado  con  Nit No.900.139.303-1.  OFÍCIESE  a la Oficina de Registro de Instrumento Públicos 
local. 
 
2°.  Decretar el embargo y retención de los dineros que posean los demandados EDWIN 
HERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ identificado con la cedula No. 74.346.873  y PROYECTOS  Y  
ASESORIAS  LOS  OCOBOS  E.U.,  identificado  con  Nit No.900.139.303-1, en la cuentas de los 
bancos relacionados en el memorial petitorio (Folio 1 Cdno. 2), cuyo titular son los ejecutados.   
 
Líbrese oficio al señor Secretario General de las entidades respectivas para que proceda de 
conformidad y el dinero retenido sea constituido en certificado de depósito que debe ser puesto a 
órdenes del Juzgado dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación. Adviértase el 
numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., y 126 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del sistema 
financiero).  
 
Limítese la medida a la suma de $276.980.000.oo. 
 
 
3°.  DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  de los bienes inmuebles distinguido con el 
folio de matrícula inmobiliaria No.- 470-19106 y 470-95231, denunciados como propiedad del 
ejecutado EDWIN HERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ identificado con la cedula No. 74.346.873.  
OFÍCIESE  a la Oficina de Registro de Instrumento Públicos local. 
 
4º  DECRETASE el embargo de los semovientes registrados con marca ganadera a nombre de 
EDWIN   HERNANDO   RAMIREZ   RODRIGUEZ identificado  con  la  cedula  No.  74.346.873  y 
PROYECTOS  Y  ASESORIAS  LOS OCOBOS E.U., identificado con Nit No.900.139.303-1, registrada 
en el INSTITUTO COLOMBIANO  AGROPECUARIO  (ICA), OFICIESE a dicho instituto para que 
restrinja  el transporte y comercialización de los semovientes, indicando el lugar donde se encuentran 
ubicados, para en efecto proceder a realizar la diligencia respectiva por cuenta del juzgado o por 
conducto de comisionado una vez se establezca con precisión el lugar donde se ubiquen. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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